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1a  Fecha Campeonato 
ZONA SUR 2009
 Circuito REMEHUE
7 de Junio de 2009
Osorno, X Región, Chile.

El Club de Motociclismo Osorno invita a los amantes del motocross, a la primera fecha del campeonato Zona Sur, a desarrollarse en el circuito Remehue.

Ubicación de la Pista Remehue en Osorno, Viniendo del norte por Ruta 5 Sur al pasar el INIA Remehue entrar a mano derecha en 1ª calle de servicio (San Francisco) y doblar en el primer cruce inmediatamente a mano derecha por un camino de ripio, y de ahí continuar en línea recta hasta pasar un puente de madera, a continuación seguir derecho, y el próximo cruce a mano derecha, seguir derecho y se toparan con el circuito. Ahora si se viene del sur, pasar Osorno, y retomar por el paso nivel del INIA Remehue a Osorno, enseguida tomar la calle de servicio e ingresar por el cruce a la derecha y seguir con las indicaciones anteriores.

La categoría Mujeres, la cual es cilindrada libre, pudiendo estas correr en otra categoría en base a cilindrada, dejándolo a libertad de la corredora o su apoderado si fuera menor de edad.

La competencia se desarrollará a dos mangas, el domingo desde las 10:00 horas, en la especialidad de motocross, puntuándose las dos mangas. Definiéndose los empates con el mejor puntaje de la segunda manga, estableciéndose las siguientes categorías:

· 50cc


: 4 a 8 años, (fondo blanco, números negros)

  desde 50cc y hasta 110cc 2T

· 65cc 


: de 8 a 11 años,  (fondo blanco, números negros)
  de 51cc y hasta 65cc 2T

· 85cc


: de 11 a 15 años, (fondo blanco, números negros)
  desde 66cc y hasta 85cc 2T   

· ATV


: Mayores de 13 años, (fondo blanco, números negros)

  sobre 200cc

· Promocional

: Pilotos que se inician en el motocross, entre 13 y 45 años; 
  


  mayores de 13 años para motos desde 86cc y hasta 125cc 
  


  2T y 250cc 4T (MX2), con fondo negro y números blancos y 
  


  mayores de 15 años, para motos desde 126cc y hasta 
  


  250cc 2T y 450cc 4T, (MX1), con fondo blanco, números 
  


  negros.

· Master A

: Mayores de 35 años, (fondo verde, números blanco)

  cilindrada libre.

· Master B

: Mayores de 45 años, (fondo verde, números blanco)

  cilindrada libre.

· Mujeres

: Mayores de 13 años, (fondo rosado, números negros)

  cilindrada libre.

· Novicios MX2

: Mayores de 13 años, (fondo negro, números blancos)

  desde 86cc y hasta 125cc 2T y 250cc 4T

· Novicios MX1

: Mayores de 13 años, (fondo blanco, números negros)

  desde 126cc y hasta 250cc 2T y 450cc 4T

· Expertos 

: Mayores de 13 años, para motos desde 86cc y hasta 125cc    
 


  2T y 250cc 4T (MX2), con fondo negro y números blancos y 
       


  mayores de 15 años, para motos desde 126cc y hasta  
  


  250cc 2T y 450cc 4T (MX1), con fondo blanco, números 
  


  negros.

Los corredores y máquinas de cada categoría deberán cumplir y aceptar, el reglamento Motocross 2009 de la FMC ( www.fmc.cl) y el Reglamento Particular de la carrera.
Las categorías que no cumplan el mínimo quórum para armar una categoría, (3 pilotos y 6 en ATV), deberán correr en la categoría inmediatamente superior. Excepto las categorías 50cc y 65cc que no tienen mínimo de participantes.
Valor inscripción $ 15.000 por piloto.

Calendario y Cronología
Inscripciones:

Cierre de estas el día domingo 7 de Junio a las 10:00, pueden confirmar su asistencia enviando mail a mxosorno@hotmail.com,  indicando número de moto, categoría, ciudad y edad.
El mismo día del evento, previo a las mangas de entrenamiento, no se permitirá ingreso al circuito sin inscripción.

Domingo 7 de Junio:

ORGANIZA


: Club de Motociclismo Osorno

PATROCINAN


: FEDERACION DE MOTOCICLISMO DE CHILE.

PISTA        


: Remehue
 8:30 – 9:45   Revisión Técnica (Moto sin Chequeo técnico, no puede correr)
10:00 Inicio Entrenamientos.
10:00 50 cc, 65 cc, Mujeres          
  
8 minutos.

10:10 85 cc




10 minutos.

10:25 ATV




10 minutos.

10:40 Promocional



10 minutos.
10:55 Novicios MX2



10 minutos.

11:10 Novicios MX1



10 minutos.

11:25 Master A y B              


10 minutos
11:40 Expertos            


10 minutos.

Primera manga x categoría:

11:50 50 cc, 65 cc, Mujeres


10 minutos +1.

12:10 85 cc




15 minutos +1.

12:30 ATV




10 minutos +1.

12:45 Promocional



12 minutos +1.

13:05 Novicios MX2



15 minutos +1.

13:25 Novicios MX1



15 minutos +1.

13:45 Máster A y B              


12 minutos +1.

14:05 Expertos


            18 minutos +1.

Segunda manga x categoría:

14:30 50 cc, 65 cc, Mujeres


10 minutos +1.

14:50 85 cc




15 minutos +1.

15:10 Promocional



12 minutos +1.

15:30 Novicios MX2



15 minutos +1.

15:50 Novicios MX1



15 minutos +1.

16:10 Máster A y B            


12 minutos +1.

16:30 Expertos
 


18 minutos +1.
16:50 ATV




10 minutos +1.

17:15 Premiación.

AUTORIDADES DE LA CARRERA
DIRECTOR DE CARRERA    
: EDUARDO SCHEEL
COMISARIOS DEPORTIVOS 
: NICOLAS OPASKY (Juez de Grilla)
                            

: PATRICIO PEREZ (Juez de Pista y Chequeo Técnico)




: CARLOS JENSEN  (Comisario de Parque Cerrado)





: VERÓNICA DELGADO (Inscripciones)

MIEMBROS DEL JURADO    
: Delegado TEMUCO





: Delegado VALDIVIA





: Delegado OSORNO (Presidente)

PLANILLAJE                    
: PEDRO KAUAK.

REQUISITOS DE PARTICIPACION:

a). PILOTOS NACIONALES CON LICENCIA F.M.C. 2009 (Los que no posean, pueden federarse en el circuito)
b). PILOTOS EXTRANJEROS CON LICENCIA DE SU FEDERACION MOTOCICLISTA NACIONAL 

c). INSCRIBIRSE PREVIAMENTE, LLENAR FICHA DE INSCRIPCION Y FIRMAR DECLARACION

     DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISTOS Y DE LIMITACION DE RESPONSABILIDAD.

GENERALIDADES:
1. ESTA COMPETENCIA SE RIGE POR LOS REGLAMENTOS Y CODIGO DEPORTIVO DE LA F.M.C. 2009.

2. CADA MANGA ES UNA COMPETENCIA QUE ACUMULA PUNTOS.

3. LOS 15 (QUINCE) MEJOR UBICADOS EN LA CLASIFICACION DE SU CATEGORIA ACUMULAN PUNTAJE PARA LA PREMIACIÓN FINAL. SEGÚN LA SIGUIENTE ESCALA:

Los puntos del 1° al 15º lugar son : 20,17,15,13,11,10,9,8,7,6,5,4,3,2,1 puntos.

4. LAS MOTOS Y LOS PILOTOS DEBEN CUMPLIR CON TODAS LAS EXIGENCIAS ESTIPULADAS EN EL CODIGO TECNICO MX 2009, TANTO EN LOS ENTRENAMIENTOS COMO EN COMPETENCIA. (Equipo de seguridad, números en porta números).

5. LA ORGANIZACIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR EL CIRCUITO O ALTERAR LA CRONOLOGÍA SI LAS CONDICIONES DEL EVENTO LO AMERITAN,  CON ACUERDO DEL JURADO Y EN UNA REUNIÓN REALIZADA IN SITU.

6. LAS CATEGORÍAS CON POCOS PARTICIPANTES PODRAN UNIRSE A OTRAS EN LA COMPETENCIA Y ENTRENAMIENTOS PARTICIPANDO EN PARALELO,  PUNTUANDO Y PREMIANDO POR SEPARADO.

7. TODO PARTICIPANTE DE ESTE EVENTO SEA PILOTO, ACOMPAÑANTE, JUEZ O DIRIGENTE POR EL SIMPLE ACTO DE INGRESAR AL RECINTO, DECLARA ACEPTAR Y CONOCER TODOS LOS REGLAMENTOS Y REGULACIONES DE LA F.M.C., Y LIBERAN DE TODA ULTERIOR RESPONSABILIDAD A LOS ORGANIZADORES Y/O ENTIDADES SUPERIORES
8. PARA DETERMINAR LOS PUESTOS DEL CAMPEONATO SE SUMARAN LOS PUNTAJES DE AMBAS MANGAS Y SE CONSIDERARAN LAS MEJORES UBICACIONES, DE MANTENERSE ESTE, PRIMARA LA MEJOR UBICACIÓN EN LA SEGUNDA MANGA.

9. EN CASO DE EXEDER LA CANTIDAD DE PILOTOS QUE PERMITA LA GRILLA POR CATEGORIA, SE SELECCIONARAN LOS MEJORES EN UNA CLASIFICACION PREVIA.

10. SE PREMIARAN LOS SEIS PRIMEROS PUESTOS DE CADA CATEGORÍA.

11. LOS PILOTOS Y PARTICIPANTES PODRAN SER SANCIONADOS POR SU ACTUACION Y DE SUS TEAMS O EQUIPOS EN EL INCUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO MEDIOAMBIENTAL DE LA FMC.

12. EL REABASTECIMIENTO Y ASISTENCIAS A LAS MÁQUINAS SE REALIZARÁ SOLAMENTE EN PARQUE CERRADO, DEBIÉNDOSE TRASLADAR LA MÁQUINA HASTA EL SECTOR EN CASO DE SER REQUERIDO.

13. LOS RECLAMOS DEPORTIVOS LOS RESOLVERA IN SITU Y A LA BREVEDAD, EL JURADO DEPORTIVO INDICANDO SOLUCIÓN Y/O SANCIÓN SI ES PERTINENTE.

14. PILOTOS QUE DESEEN CORRER EN MAS DE UNA CATEGORIA DEBERAN CANCELAR DOBLE INSCRIPCION.

15. QUEDA PROHIBIDA LA CIRCULACIÓN SIN SUS MEDIOS DE SEGUIDAD, ADEMÁS DE REALIZAR PIRUETAS Y ACELERACIONES INDEBIDAS EN AREAS DESTINADAS A PARQUE CERRADO Y/O PUBLICO, DESCALIFICÁNDOSE AL PILOTO DE LA MÁQUINA INFRACTORA AUNQUE ESTA NO SEA MANEJADA POR EL.
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Club de Motociclismo de Osorno

Los Carrera 1042, Osorno

Fono: 966447765


[image: image2.png]_1223818143

